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Introducción y objetivos 

 

El objetivo de este módulo es proporcionar una visión de los principales aspectos 

relacionados con el funcionamiento y la estructura de nuestro sistema estadístico, tanto 

a nivel nacional como internacional.  

En la unidad 1 se hace un recorrido por la Ley de la Función Estadística Pública en el 

plano nacional: los principios que rigen la producción de estadísticas para fines estatales, 

aspectos relacionados con la recogida, tratamiento, difusión y conservación de los datos 

y los servicios estadísticos del Estado. Se describe el papel del Instituto Nacional de 

Estadística que coordina a nivel nacional las relaciones entre las distintas 

administraciones en materia estadística, así como el funcionamiento de los distintos 

órganos estadísticos colegiados. Por último, se hace una referencia a las infracciones y 

sanciones previstas en relación con los incumplimientos previstos en la Ley y, en 

concreto, en relación con los informantes que no colaboran en la realización de las 

estadísticas. 

En la unidad 2 se presenta una visión general de la situación de la estadística oficial en 

la Unión Europea a nivel internacional, para ello se describirá brevemente el Reglamento 

relativo a las estadísticas europeas: los principios que rigen la producción de las 

estadísticas europeas, el funcionamiento del Sistema Estadístico Europeo y el papel que 

despeñan los principales actores involucrados en el desarrollo, producción y difusión de 

las estadísticas europeas. Finalmente se hará referencia al Código de Buenas Prácticas 

de las Estadísticas Europeas.  

En la unidad 3 también se persigue familiarizar al lector con las principales características 

de la actividad del INE relacionada con la gestión del Censo Electoral y el Padrón 

Municipal. 

Por último, se incluyen al final del módulo cuestiones y ejercicios relacionados con este 

módulo recogidos en otras convocatorias. 
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Unidad 1. LA LEY 12/1989 DE LA FUNCIÓN ESTADÍSTICA 

PÚBLICA. PRINCIPIOS GENERALES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ESTADÍSTICA. RECOGIDA DE DATOS. SECRETO ESTADÍSTICO. 

DIFUSIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA. LOS SERVICIOS ESTADÍSTICOS DEL ESTADO: EL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y SU ESTATUTO; OTROS 

SERVICIOS ESTADÍSTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

ESTADO; EL CONSEJO SUPERIOR DE ESTADÍSTICA. LAS 

RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN 

MATERIA ESTADÍSTICA. EL COMITÉ INTERTERRITORIAL DE 

ESTADÍSTICA. RELACIONES CON LA COMUNIDAD EUROPEA Y 

LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. INFRACCIONES Y 

SANCIONES. 

 

En esta unidad se describe el sistema estadístico nacional a través de las normas que 

rigen su funcionamiento así como los principales agentes participantes. Para ello se hace 

un repaso a los artículos más destacados de la Ley de la Función Estadística Pública 

(LFEP), norma legal básica para el ejercicio de la actividad estadística en la 

Administración del Estado en España. De cara a dar una imagen más precisa del INE 

también tendremos en cuenta el Estatuto del Instituto Nacional de Estadística (INE), que 

rige su organización y funcionamiento. Así mismo, se detallan los órganos colegiados 

que contribuyen a la coordinación de los servicios estadísticos entre administraciones 

públicas en materia estadística. Además se hace una breve referencia a las relaciones 

con la Unión Europea y otros organismos internacionales que serán tratadas con más 

detalle en la próxima unidad. Por último, se hace alusión al sistema de infracciones y 

sanciones que se establecen por incumplimiento de los deberes que la LFEP impone. 

1.1 La Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública 

La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 149.1.31ª que el Estado 

tiene competencia exclusiva sobre la estadística para fines estatales. Al amparo de lo 
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dispuesto en la Constitución, la Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública 

(LFEP) regula la función estadística para fines estatales, la planificación y elaboración 

de las estadísticas desarrolladas por la Administración del Estado y las entidades de ella 

dependientes y la organización de sus servicios estadísticos y sus relaciones en materia 

estadística con las comunidades autónomas, las corporaciones locales, la UE y los 

organismos internacionales. Por tanto, esta Ley es la norma que regula la actividad 

estadística estatal en España. 

La LFEP consagra los principios generales de la Función Estadística Pública, regula la 

recogida de los datos, el secreto estadístico y la difusión y conservación de la información 

estadística. Además introduce la planificación de la producción de las estadísticas y 

regula la actuación de los órganos estadísticos. Por último establece las infracciones y 

sanciones que podrían aplicarse en caso de incumplir las obligaciones establecidas en la 

Ley. 

La Ley se estructura en 54 artículos, agrupados en cinco títulos, cuatro disposiciones 

adicionales, tres disposiciones transitorias, tres disposiciones finales y una disposición 

derogatoria. 

1.2 Principios generales de la Función Estadística Pública  

En el capítulo I del Título I de la LFEP se establecen los principios generales de la Función 

Estadística Pública. 

Según el artículo 4, las estadísticas para fines estatales se ajustarán a los siguientes 

principios: 

• Independencia profesional: los servicios estadísticos deben actuar de forma 

independiente en el desarrollo, elaboración y difusión de las estadísticas para 

fines estatales. 

• Imparcialidad: asimismo, deben salvaguardar la neutralidad operativa y dar 

igual trato a todos los usuarios. 

• Objetividad: además, deben realizar sus tareas de modo sistemático, fiable e 

imparcial. 

• Fiabilidad: igualmente, deben recurrir a criterios científicos para que las 

estadísticas reflejen la realidad lo más fiel, exacta y coherentemente posible. 

• Secreto estadístico: por otra parte, están obligados a preservar el secreto 

estadístico adoptando las medidas organizativas y técnicas necesarias para 

proteger la información. 
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• Rentabilidad: los costes de elaborar estadísticas deben ser proporcionales a la 

importancia de los resultados y beneficios buscados y debe reducirse la carga de 

respuesta en la medida de lo posible. 

• Transparencia: los informantes tienen derecho a recibir información sobre la 

protección de sus datos y la finalidad con la que se recaban. 

• Especialidad: los servicios estadísticos deben garantizar que los datos recogidos 

para la elaboración de estadísticas se destinen única y exclusivamente para dicho 

fin. 

• Proporcionalidad: la cantidad de información recogida y los resultados que se 

obtendrán de su tratamiento deben ser proporcionales. 

Además, de cara a facilitar la comparabilidad, integrabilidad y análisis de la información 

primaria y los resultados obtenidos, la Ley establece que los servicios estadísticos 

estatales  utilizarán un mismo sistema normalizado de conceptos, definiciones, unidades 

estadísticas, clasificaciones, nomenclaturas y códigos. 

Por otro lado, se establece que el Plan Estadístico Nacional (PEN), con una vigencia 

de cuatro años, es el principal instrumento ordenador de la actividad estadística de la 

Administración del Estado y contendrá las estadísticas estatales que tienen que 

elaborar en el cuatrienio los servicios estadísticos de la Administración  del Estado. Las 

estadísticas incluidas en el Plan Estadístico Nacional son de obligado cumplimiento en 

virtud de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1990, modificada por la Disposición adicional 

segunda de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre. El Plan se desarrolla a partir de los 

Programas anuales, que contienen los trabajos concretos que han de realizarse en cada 

año para garantizar la ejecución del Plan. 

El Plan y sus Programas anuales de desarrollo  son formulados por el INE en colaboración 

con los demás servicios estadísticos estatales y se aprueban mediante Real Decreto. En 

su formulación intervienen los órganos estadísticos colegiados que veremos más 

adelante: el Consejo Superior de Estadística (CSE), la Comisión Interministerial de 

Estadística (CIME) y el Comité Interterritorial de Estadística (CITE). De esta forma se 

garantiza la participación de los principales grupos de interés: productores, informantes 

y usuarios de las estadísticas estatales.  
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1.3 Recogida de datos 

Las estadísticas para fines estatales deberán tener como fuente prioritaria de información 

los datos contenidos en los registros administrativos, entendiendo por tales los recogidos 

en archivos o directorios del sector público. 

En el desempeño de las tareas encomendadas, los servicios estadísticos solicitan 

información a partir de la cual se elaborarán las estadísticas oficiales. Existen tres 

grandes grupos de informantes: 

• Personas físicas, nacionales y extranjeras residentes en España, que son la 

principal fuente para las encuestas a hogares (encuestas demográficas, sociales 

y económicas). 

• Personas jurídicas o empresas, que constituyen la principal fuente de 

información para las encuestas económicas.  

• Instituciones y entidades públicas de la Administración del Estado, las 

Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, que disponen de 

numerosos registros administrativos y sirven de apoyo a operaciones de gran 

envergadura, por el ejemplo el Censo de Población y Vivienda 2021. 

A la hora de solicitar información, los servicios estadísticos deberán proporcionar a los 

interesados información sobre la naturaleza, características y finalidad de la estadística, 

además de si es o no de cumplimentación obligatoria, de la protección que les dispensa 

el secreto estadístico y de las sanciones en que pudieran incurrir por no colaborar o 

facilitar datos falsos, inexactos, incompletos o fuera de plazo. Sin embargo, hay datos 

de carácter sensible que serán de aportación estrictamente voluntaria: origen étnico, 

opiniones políticas, convicciones religiosas o cualquier otro que puedan afectar a la 

intimidad personal o familiar. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales regula en su artículo 25 el 

tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública. 

1.4 Secreto estadístico 

Los servicios estadísticos están obligados por la LFEP a proteger la confidencialidad de 

los datos que suministran los informantes, tanto los que se obtienen de forma directa 

como los que se obtienen a partir de otras fuentes. El Capítulo III de la LFEP se dedica 

íntegramente al Secreto Estadístico, manifestando que “el secreto estadístico obliga a 

los servicios estadísticos a no difundir en ningún caso los datos confidenciales cualquiera 

que sea su origen”. De esta forma se garantiza que los datos confidenciales de los 
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informantes obtenidos por los servicios estadísticos solamente se podrán utilizar para 

fines estadísticos. 

Se entiende que son datos confidenciales los que permiten identificar, directa o 

indirectamente, a las unidades estadísticas y divulgar información sobre particulares. 

El secreto estadístico se aplica también frente a todas las administraciones y organismos 

públicos cualquiera que sea la naturaleza de estos, excepto en casos de colaboración 

estadística entre administraciones, en los que se podrán facilitar los datos siempre que 

los servicios que los reciban desarrollen funciones fundamentalmente estadísticas, los 

utilicen exclusivamente para elaborar estadísticas oficiales y dispongan de los medios 

técnicos y legales para preservar el secreto estadístico. Con ello se trata de evitar que 

dos o más organismos soliciten lo misma información varias veces a un informante y así 

aliviar su carga de respuesta. 

Sin embargo, no quedan amparados por el secreto estadístico las simples relaciones de 

establecimientos, empresas, explotaciones u organismos de cualquier clase, en cuanto 

aludan a su denominación, emplazamiento, actividad e intervalos de tamaño al que 

pertenecen. 

La preservación del secreto estadístico es de obligado cumplimiento para todo el personal 

estadístico así como cuantas personas, físicas o jurídicas, tengan conocimiento de datos 

amparados por el mismo con ocasión de su participación con carácter eventual en 

cualquiera de las fases del proceso estadístico. La obligación de guardar el secreto 

estadístico se inicia en el momento en que se obtiene la información por él amparada y 

se mantendrá aún después de que las personas obligadas a preservarlo concluyan sus 

actividades profesionales o su vinculación a los servicios estadísticos. 

Mediante la Ley se garantiza que los datos que pudieran conducir a la identificación 

inmediata de los informantes se deben destruir una vez que su conservación no sea 

necesaria para el desarrollo de las operaciones estadísticas. La protección de la 

confidencialidad obliga incluso a no publicar informaciones muy desagregadas de manera 

que se evita la posible identificación del informante.  

1.5 Difusión y conservación de la información estadística 

El Capítulo IV de la LFEP encomienda a los servicios estadísticos la publicación y 

difusión de los resultados de las estadísticas que realicen. Desde el momento de su 

difusión, los resultados de las estadísticas para fines estatales tienen carácter oficial. En 

cumplimiento de este mandato legal, los servicios estadísticos deben poner a disposición 

de los ciudadanos, empresas, investigadores, organizaciones públicas y privadas, medios 
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de comunicación, administraciones públicas y para toda la sociedad, en general, la 

información estadística que producen y que resulta necesaria para la correcta toma de 

decisiones. 

Además, previa solicitud, los servicios estadísticos pueden facilitar los datos individuales 

que no permitan la identificación de los informantes y otras tabulaciones distintas de los 

resultados hechos públicos siempre y cuando quede garantizado el secreto estadístico. 

Los servicios estadísticos también deben publicar las características metodológicas de 

las estadísticas para fines estatales, que deberán estar a  disposición de quien las solicite. 

Los servicios estadísticos, una vez que hayan difundido los resultados de una operación 

estadística, deberán conservar y custodiar la información obtenida como consecuencia 

de su actividad. Sin embargo, esto no implica que esa información deba ser custodiada 

en los soportes originales de la misma siempre que esa información se haya trasladado 

a soportes informáticos o de otra naturaleza. En cualquier caso, esta información seguirá 

sometida al secreto estadístico. 

1.6 Los servicios estadísticos del Estado 

De acuerdo al artículo 23 de la LFEP, la función estadística pública se desarrollará en el 

ámbito de la Administración del Estado por el Instituto Nacional de Estadística, el Consejo 

Superior de Estadística y las unidades de los diferentes departamentos ministeriales y 

de cualesquiera otras entidades públicas dependientes de la misma a las que se haya 

encomendado aquella función. 

1.6.1.  El Instituto Nacional de Estadística y su Estatuto  

El Instituto Nacional de Estadística es un organismo autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. Básicamente, se rige por la LFEP, que como sabemos regula la 

actividad estadística para fines estatales, competencia exclusiva del Estado, y por su 

Estatuto aprobado por Real Decreto 803/2022, de 4 de octubre. 

El INE es la autoridad estadística nacional y según lo establecido en la LFEP juega un 

papel destacado en la actividad estadística pública encomendándole expresamente la 

realización de operaciones estadísticas de gran envergadura: censos demográficos y 

económicos, cuentas nacionales, estadísticas demográficas y sociales, indicadores 

económicos y sociales, además de la coordinación y mantenimiento de los directorios de 

empresas… 
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Asimismo, la Ley atribuye al INE las funciones, entre otras, de formular el Proyecto del 

Plan Estadístico Nacional, en colaboración con los departamentos ministeriales y el Banco 

de España, proponer normas comunes sobre conceptos, unidades estadísticas, 

clasificaciones y códigos y las relaciones con los Órganos Internacionales especializados, 

en particular con la Unión Europea (EUROSTAT). 

El INE, a los efectos del desarrollo de sus competencias de carácter técnico y de la 

preservación del sector estadístico gozará de la capacidad funcional necesaria para 

garantizar su neutralidad operativa. Se consideran competencia de carácter técnico las 

que versan sobre metodología estadística, la publicación y difusión de resultados y el 

diseño de los sistemas de normas sobre conceptos, definiciones, unidades estadísticas, 

clasificaciones, nomenclaturas y códigos para la clasificación de los datos y la 

presentación de resultados. 

Además ejercerá un papel coordinador de los servicios estadísticos de la Administración 

General del Estado, así como la vigilancia, control y supervisión de las competencias de 

carácter técnico de los servicios estadísticos estatales. 

El INE es también responsable de la formación del Censo Electoral, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y 

de la coordinación y gestión continua e informatizada del Padrón según lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el Real 

Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por el Real 

Decreto  1690/1986, de 11 de julio. 

Los órganos superiores del INE son el Consejo de Dirección y la Presidencia del INE.  

El Consejo de Dirección está integrado por los titulares de la Presidencia del INE, la 

Dirección General de Planificación Estadística y Procesos, la Dirección General de 

Estadísticas de la Población, la Dirección General de Estadísticas Económicas, el 

Departamento de Cuentas Nacionales, la Secretaría General y el Gabinete de la 

Presidencia, en quien recae la Secretaría de este órgano colegiado. 

Como órgano de colaboración del Consejo de Dirección funciona la Comisión de 

Subdirectores del INE. 

La persona titular de la Presidencia, con rango de Subsecretaría, es nombrada y 

separada por el Gobierno mediante Real Decreto a propuesta del titular del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
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La estructura orgánica del INE está formada por los órganos directivos siguientes, 

dependientes de la Presidencia del organismo: 

a) Dirección General de Planificación Estadística y Procesos, de la cual dependen: 

1. Subdirección General de Coordinación y Planificación Estadística. 

2. Subdirección General de Metodología y Diseño de Muestras.  

3. Subdirección General de Difusión y Comunicación.  

4. Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones. 

5. Subdirección General de Recogida de Datos. 

b) Dirección General de Estadísticas de la Población, de la cual dependen: 

1. Subdirección General de Estadísticas Sociodemográficas.  

2. Subdirección General de Estadísticas Sociales.  

3. Subdirección General de Estadísticas del Mercado Laboral. 

c) Dirección General de Estadísticas Económicas, de la cual dependen: 

1. Subdirección General de Estadísticas de Sectores Económicos. 

2. Subdirección General de Estadísticas Coyunturales. 

Las siguientes unidades forman parte de la estructura orgánica del INE y dependen de 

la Presidencia con rango de Subdirección General: 

• Departamento de Cuentas Nacionales. 

• Secretaría General. 

• Oficina del Censo Electoral.  

• Subdirección General de Relaciones Internacionales y Agenda 2030. 

• Subdirección General de Formación, Análisis e Innovación en la producción 

estadística. 

• Gabinete de la Presidencia.  

Forman parte de la estructura del INE, como órganos administrativos, sus Delegaciones 

Provinciales y Delegaciones de Ceuta y Melilla, bajo la dependencia orgánica de la 

Presidencia del INE y la coordinación por la Subdirección General de Coordinación y 

Planificación Estadística. 
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1.6.2. Otros servicios estadísticos de la Administración del Estado 

Además del INE, también forman parte de la organización estadística de la 

Administración del Estado los servicios estadísticos de los departamentos 

ministeriales y cualesquiera otras entidades dependientes de la misma Administración 

a las que se haya encomendado alguna actividad estadística. 

Corresponde a los servicios estadísticos de los departamentos ministeriales  la 

formulación de los Planes Estadísticos Sectoriales en las materias propias de su 

departamento, la colaboración, en el ámbito de su competencia, con el INE en la 

formulación del Plan Estadístico Nacional y su actualización anual, la aplicación y 

vigilancia del cumplimiento de las normas del secreto estadístico a la hora de elaborar 

estadísticas para fines estatales que tengan encomendadas, la utilización con fines 

estadísticos de los datos de origen administrativo derivados de la gestión de su 

departamento, la formación de directorios necesarios para la elaboración de estadísticas 

para fines estatales cuya ejecución les corresponda, la elaboración y ejecución de los 

proyectos estadísticos que se le encomienden en el Plan Estadístico Nacional  y la 

publicación y difusión de los resultados de las estadísticas de su responsabilidad. 

Además, en lo que respecta a la colaboración con otras administraciones públicas, 

pueden celebrar convenios o acuerdos de colaboración que les faciliten la realización de 

las estadísticas que tienen encomendadas. 

El Instituto Nacional de Estadística podrá recabar de los Departamentos ministeriales, 

Organismos Autónomos y Entidades Públicas de la Administración del Estado, cualquier 

dato o archivo de datos y directorios de utilidad estadística, salvo los datos relativos a 

las necesidades de la seguridad del Estado y la defensa nacional y garantizando la 

salvaguarda del secreto estadístico. Asimismo, y en análogas condiciones de protección 

de los datos personales, los servicios estadísticos de los departamentos ministeriales y 

de las entidades del sector público institucional estatal podrán recabar del Instituto 

Nacional de Estadística aquellos datos, archivos y directorios necesarios exclusivamente 

para el desarrollo de las de las estadísticas que tienen encomendadas. 

Para facilitar la coordinación horizontal las actividades de los servicios estadísticos de la 

Administración General del Estado se crea la Comisión Interministerial de 

Estadística (CIME). 

Se trata de un órgano colegiado en el que participan los servicios estadísticos 

responsables de la elaboración de las estadísticas en el ámbito de la Administración del 

Estado. La LFEP regula su creación y se rige por el Real Decreto 1036/1990, de 27 de 
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julio, por el que se regula la naturaleza, funciones, composición, organización y 

funcionamiento de la Comisión Interministerial de Estadística. 

Su objetivo fundamental es coordinar y fortalecer la cooperación entre los servicios 

estadísticos estatales, integrando los sistemas de información estadística, 

homogeneizando y normalizando los aspectos conceptuales y metodológicos de las 

estadísticas.  

Entre sus funciones cabe destacar la de deliberar e informar sobre el anteproyecto del 

Plan Estadístico Nacional y sobre los Programas anuales que lo desarrollan, así como 

examinar y hacer recomendaciones sobre la propuesta de inclusión de proyectos en los 

mismos. 

La CIME está integrada por el Presidente, los Vocales y el Secretario. El Presidente de la 

CIME es la persona que ostenta la Presidencia del INE y el Secretario el Director del 

Gabinete de la Presidencia del INE. Los Vocales son los tres Directores Generales del 

INE, un representante, con rango de Subdirector General, de cada uno de los 

Departamentos Ministeriales y el Director del Departamento de Estadística del Banco de 

España. 

1.6.3. El Consejo Superior de Estadística 

El Consejo Superior de Estadística (CSE) es el tercer elemento que compone los 

servicios estadísticos estatales. 

Se trata del máximo órgano consultivo de la estadística pública y de participación 

social de los informantes, productores y usuarios de las estadísticas donde están 

representados las organizaciones sindicales y empresariales y otros grupos e 

instituciones sociales, económicas y académicas, junto a los Departamentos ministeriales 

y el INE.   

Su misión es la de contribuir a la armonización de las estadísticas, al mejor 

aprovechamiento de los recursos destinados a su elaboración y a una mayor adecuación 

a las necesidades de información de los usuarios, así como a facilitar el suministro de 

datos primarios por los informantes. 

La LFEP en su capítulo IV del Título II regula la naturaleza, composición y funciones del 

Consejo Superior de Estadística. El Real Decreto 1037/1990, de 27 de julio, por el que 

se regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo Superior de 

Estadística, establece que el Consejo estará integrado por el Presidente, el 

Vicepresidente y los Consejeros. El Presidente del CSE es el titular del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital y el Vicepresidente es el titular de la 
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Presidencia del INE. En lo que respecta a los Consejeros, la mitad representan a la 

Administración General del Estado (INE y departamentos ministeriales) mientras que la 

otra mitad son representantes de organizaciones sindicales y empresariales y demás 

grupos e instituciones sociales, económicas y académicas suficientemente 

representativas. 

Entre las funciones que esta legislación le asigna podemos destacar la elaboración de 

propuestas y recomendaciones previas a la formulación del anteproyecto del Plan 

Estadístico Nacional sobre las necesidades nacionales en materia estadística y la 

adaptación y mejora de los medios existentes, la emisión de dictamen preceptivo de 

todas las operaciones estadísticas para fines estatales así como del anteproyecto del Plan 

y sus programas anuales y la formulación de recomendaciones sobre la correcta 

aplicación del secreto estadístico. 

1.7 Las relaciones entre administraciones públicas en materia 

estadística 

El Título III de la LFEP regula las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas 

en materia estadística.  

La relación entre Estado y Comunidades Autónomas resulta compleja en la medida que 

la Constitución reconoce al Estado competencias plenas para regular y ejecutar 

estadísticas para fines estatales, mientras que las Comunidades Autónomas disponen de 

competencias plenas para realizar estadísticas de interés autonómico o regional 

(establecidas en sus Estatutos de Autonomía o Leyes Estadísticas). 

Del mismo modo que los servicios estadísticos estatales pueden recabar de los órganos 

de las Comunidades Autónomas información de utilidad para la elaboración de las 

estadísticas para fines estatales, con las mismas condiciones de protección de datos, 

dichos órganos también podrán recabar datos para la elaboración de las estadísticas para 

fines autonómicos. 

De cara a facilitar la colaboración entre los órganos estadísticos de la Administración del 

Estado y las Comunidades Autónomas, se podrán celebrar convenios relativos al 

desarrollo de operaciones estadísticas cuando ello convenga para el perfeccionamiento 

y eficacia de las mismas o para evitar duplicidades y gastos. 

Con el fin de facilitar la coordinación y potenciar la cooperación entre los servicios 

estatales y autonómicos se crea el Comité Interterritorial de Estadística (CITE). 
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1.7.1. El Comité Interterritorial de Estadística 

El Comité Interterritorial de Estadística es un órgano colegiado creado en el artículo 

42 de la LFEP y es el encargado de velar por la coordinación, cooperación y la 

homogeneización en materia estadística entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Además de por lo establecido en la LFEP, se rige por el Reglamento de organización y 

funcionamiento del Comité Interterritorial de Estadística, aprobado internamente por 

este Comité. 

Entre sus funciones cabe destacar las de deliberar sobre las propuestas y 

recomendaciones previas a la formulación del anteproyecto del Plan Estadístico Nacional, 

realizar acuerdos y promover la explotación conjunta de estadísticas entre la 

Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas, promoverá los intercambios 

para completar y mejorar los registros y directorios, potenciará el intercambio de 

experiencias metodológicas en materia estadística, y llevará un seguimiento periódico 

de los convenios de cooperación que se hayan establecido. 

El Comité está integrado por el titular de la Presidencia del Instituto Nacional de 

Estadística, los Directores Generales del INE, el Director del Gabinete de la Presidencia 

del INE, los vocales de la Comisión Interministerial de Estadística representantes de 

todos los departamentos ministeriales y un representante de cada una de las 

Comunidades Autónomas, nombrado por el responsable de la unidad orgánica en la que 

estén encuadrados los servicios de estadística. El Presidente del CITE es el Presidente 

del INE y el Vicepresidente es un representante de las Comunidades Autónomas elegido 

por mayoría de los miembros del Comité. 

1.8 Relaciones con la Comunidad Europea y los Organismos 

Internacionales 

De acuerdo a la LFEP, el INE es el encargado de las relaciones en materia estadística con 

los Organismos Internacionales especializados y, en particular, con la Unión Europea. 

Aunque en la próxima unidad trataremos en detalle el contexto internacional, no 

podemos dejar pasar la mención que la LFEP hace en su Título IV a las Relaciones con la 

Unión Europea y los organismos internacionales en materia estadística. 

En concreto, establece que todas las disposiciones de la Ley serán aplicadas a las 

estadísticas cuya realización resulte exigida por la normativa comunitaria. Además 

establece que dichas estadísticas quedarán automáticamente incluidas en el Plan 
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Estadístico Nacional, por lo que pasan a ser estadísticas estatales y de cumplimentación 

obligatoria. 

En cuanto  a la coordinación, el INE es la autoridad estadística nacional designada por 

España como organismo responsable de coordinar a escala nacional todas las actividades 

de desarrollo, elaboración y difusión de las estadísticas europeas. 

1.9 Infracciones y sanciones 

Según lo establecido en la LFEP los servicios estadísticos tienen la facultad de solicitar 

datos de las personas físicas y jurídicas, tanto nacionales como extranjeras, siempre y 

cuando sean residentes en España. Además la información suministrada debe ser veraz, 

exacta y completa, así como rendida dentro de los plazos en que se recaba. 

A su vez, el Plan Estadístico Nacional vigente establece las estadísticas para cuya 

elaboración se exigen datos con carácter obligatorio. 

En el Título V de la LFEP se establecen las infracciones y sanciones que se impondrán 

en caso de que se incumplan las obligaciones impuestas en relación con las estadísticas 

para fines estatales. 

Cabe mencionar que las infracciones cometidas por funcionarios públicos o personal 

laboral al servicio de las Administraciones públicas, quedarán sujetas al régimen 

sancionador regulado en la legislación específica que resulte aplicable en cada caso. Para 

el resto de los casos será el Presidente del INE quien tenga la potestad sancionadora. No 

obstante, cuando se trate de infracciones a las estadísticas de los intercambios de bienes 

entre Estados miembros de la Unión Europea, corresponderá la potestad sancionadora 

al Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria. 

Según el artículo 50 de la citada Ley, las infracciones se clasifican en muy graves, graves 

y leves. 

Se consideran infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento del deber del secreto estadístico. 

b) La utilización para finalidades distintas de las estadísticas de los datos personales 

confidenciales obtenidos directamente de los informantes por los servicios 

estadísticos. 

c) El suministro de datos falsos a los servicios estadísticos competentes. 
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d) La resistencia notoria, habitual o con alegación de excusas falsas en el envío de 

los datos requeridos con carácter obligatorio. 

e) La comisión de una infracción grave cuando el infractor hubiese sido sancionado 

por cometer dos infracciones graves dentro del periodo de un año. 

Se consideran infracciones graves: 

a) La no remisión o el retraso en el envío de datos de cumplimentación obligatoria 

cuando dicho retraso produjese perjuicio grave para el servicio. 

b) El envío de datos de cumplimentación obligatoria inexactos o incompletos cuando 

produjese perjuicio grave para el servicio. 

c) La comisión de una infracción leve cuando el infractor hubiese sido sancionado 

por cometer dos infracciones leves dentro del periodo de un año. 

Se consideran infracciones leves: 

a) La no remisión o el retraso en el envío de datos de cumplimentación obligatoria 

cuando dicho retraso no hubiera supuesto perjuicio grave para el servicio. 

b) El envío de datos de cumplimentación obligatoria inexactos o incompletos cuando 

no hubiera supuesto perjuicio grave para el servicio. 

Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años, y las muy 

graves, a los tres años, contando desde el día en que se cometiera la infracción. 

La cuantía de las sanciones se gradúa en función de la gravedad de la infracción, la 

naturaleza de los daños y perjuicios causados y la conducta anterior de los infractores. 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005,07 a 30.050,61 

euros, las graves serán sancionadas con multas de 300,52 a 3.005,06 euros y las leves 

con multas de 60,11 a 300,51 euros.  

El procedimiento sancionador queda establecido en el Real Decreto 1572/1993, de 10 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento administrativo 

sancionador de las infracciones por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la Ley de la Función Estadística Pública. 
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Unidad 2. REGLAMENTO (CE) 223/2009. GOBERNANZA 

ESTADÍSTICA. ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS EUROPEAS. 

DIFUSIÓN DE ESTADÍSTICAS EUROPEAS. PRINCIPIOS E 

INDICADORES DEL CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS DE LAS 

ESTADÍSTICAS EUROPEAS. 

 

En esta unidad se presenta una visión general de la estadística oficial a nivel europeo. 

Para ello se hace un repaso al Reglamento 223/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de marzo de 2009 que constituye el marco de elaboración de las 

estadísticas europeas. En este Reglamento se establecen los principios que rigen el 

desarrollo, elaboración y difusión de las estadísticas europeas. También se regulan las 

normas básicas de funcionamiento del Sistema Estadístico Europeo (SEE) y establece las 

pautas para la elaboración y difusión de las estadísticas europeas. Por último, se trata el 

Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas, donde se establece el estándar 

de calidad de las estadísticas europeas. 

2.1 Reglamento (CE) 223/2009 del Parlamento Europeo y el Consejo 

De forma similar a lo que ocurre a nivel nacional con el artículo 149.1.31º de la 

Constitución, a nivel europeo el artículo 338 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea1 constituye la base jurídica de las estadísticas europeas. Al tratarse de 

una competencia compartida, la Unión Europea legislará con pleno respeto del principio 

de subsidiariedad, esto es, cuando sea necesario para el cumplimiento de los objetivos 

de la UE. En este artículo no sólo se establece la naturaleza de la competencia para 

regular el ámbito estadístico, sino que también se establece el procedimiento legislativo 

para adoptar la normativa estadística y los principios de la estadística europea oficial que 

 

1 Artículo 338  del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (antiguo artículo 285 TCE) 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos 

Centrales y del Banco Central Europeo, el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 

ordinario, adoptarán medidas para la elaboración de estadísticas cuando sean necesarias para la realización de las 

actividades de la Unión. 

2. La elaboración de estadísticas de la Unión se ajustará a la imparcialidad, fiabilidad, objetividad, independencia 

científica, rentabilidad y al secreto estadístico, y no ocasionará cargas excesivas a los operadores económicos. 
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deberán respetarse  en todo caso. 

El Reglamento 223/2009 del Parlamento y el Consejo relativo a las estadísticas 

europeas, también conocido como Ley Estadística Europea, establece los principios y 

las normas básicas para el funcionamiento del SEE, proporciona respuestas a preguntas 

tales como quién debe hacer qué, quién decide y cómo. Las estadísticas concretas que 

se deben producir se establecen en la legislación sectorial específica. 

Por tanto, establece el marco jurídico para desarrollar, elaborar y difundir las 

estadísticas europeas necesarias para llevar a cabo las políticas de la Unión. 

De acuerdo al Reglamento 223/2009, las estadísticas europeas se regirán por los 

principios siguientes: 

• Independencia profesional: las estadísticas deben desarrollarse, elaborarse y 

difundirse de modo independiente, sobre todo en lo que respecta a la selección 

de técnicas, definiciones, metodologías y fuentes que deban utilizarse, y al 

calendario y el contenido de cualquier forma de difusión, y la ejecución de dichas 

funciones permanece libre de toda presión de los grupos políticos o de interés o 

de las autoridades nacionales o de la Unión. 

• Imparcialidad: las estadísticas deben desarrollarse, elaborarse y difundirse de 

modo neutral, y deben dar igual trato a todos los usuarios. 

• Objetividad: las estadísticas deben desarrollarse, elaborarse y difundirse de 

modo sistemático, fiable e imparcial; ello implica recurrir a normas profesionales 

y éticas, y que las políticas y las prácticas seguidas sean transparentes para los 

usuarios y encuestados. 

• Fiabilidad: las estadísticas deben representar lo más fiel, exacta y 

coherentemente posible la realidad a la que se dirigen, lo que implica recurrir a 

criterios científicos en la elección de las fuentes, los métodos y los 

procedimientos. 

• Secreto estadístico: protección de los datos confidenciales relativos a unidades 

estadísticas individuales que se obtienen directamente con fines estadísticos o 

indirectamente de fuentes administrativas u otras, lo que implica prohibir la 

utilización con fines no estadísticos de los datos obtenidos y su revelación ilegal. 

• Rentabilidad: los costes de elaborar estadísticas deben ser proporcionales a la 

importancia de los resultados y beneficios buscados, los recursos deben ser bien 

utilizados y hay que reducir la carga de respuesta; en la medida de lo posible, la 

información buscada deberá poder extraerse fácilmente de documentos o  fuentes 
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disponibles. 

Estos principios se desarrollan en el Código de Buenas Prácticas de las estadísticas 

europeas que detallaremos más adelante. 

2.2 Gobernanza estadística 

El Reglamento 223/2009 regula el funcionamiento del Sistema Estadístico Europeo  

basado en un alto grado de cooperación a nivel interno entre los miembros del Sistema. 

En concreto, el Capítulo II del Reglamento 223/2009 regula la gobernanza estadística en 

la Unión Europea determinando el papel que debe jugar cada actor dentro del SEE. 

Para ello, empieza definiendo el Sistema Estadístico Europeo (SEE) como la 

asociación entre la Comisión Europea, representada por Eurostat, y los institutos 

nacionales de estadística y otras autoridades estadísticas nacionales de los Estados 

miembros responsables, en sus propios Estados, del desarrollo, elaboración y difusión 

de las estadísticas europeas. 

Por tanto, los principales actores en el SEE son Eurostat y los Estados miembros, por lo 

que veremos el papel que juega cada uno y cómo se relacionan entre sí. 

El SEE funciona como una red en la que los Estados miembros elaboran estadísticas 

con fines tanto nacionales como europeos. Los Institutos Nacionales de Estadística (INE) 

son los responsables de coordinar a escala nacional las actividades de desarrollo, 

elaboración y difusión de las estadísticas europeas y esa coordinación abarca a todas las 

autoridades nacionales encargadas de realizar estas actividades, que como veremos más 

adelante son las que se determinan en el programa estadístico europeo. Para ello, los 

INE  son los responsables en el plano nacional de la coordinación de la programación 

estadística y la elaboración de informes, el control de la calidad, la metodología, la 

transmisión de datos y la comunicación sobre las actuaciones estadísticas del SEE. 

Ese papel coordinador de los INE, se refleja también en las funciones que el Reglamento 

223/2009 asigna a sus Presidentes. En concreto, podemos destacar la de coordinar las 

actividades estadísticas de todas las autoridades nacionales responsables del desarrollo, 

la elaboración y difusión de las estadísticas europeas y decidir sobre los procesos y 

métodos y los estándares y procedimientos. Además el Reglamento establece que en el 

ejercicio de sus funciones actuarán de forma independiente. 

Por otro lado, también se define el papel de Eurostat, que es la autoridad estadística de 

la Unión Europea y su misión es la de ser el proveedor principal de estadísticas de alta 

calidad en Europa. Eurostat es quien verifica y analiza los datos de las estadísticas 
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producidas por los Estados Miembros que han sido enviados a Eurostat con la finalidad 

de proveer a la Unión Europea con estadísticas a nivel europeo. Además Eurostat vela 

por la armonización y comparabilidad de datos entre países y regiones.  

El núcleo del SEE es el Comité del Sistema Estadístico Europeo (CSEE), que es el 

principal foro estratégico y decisorio en el SEE. Su misión es la de proporcionar apoyo 

profesional al SEE para la planificación, elaboración y difusión de las estadísticas 

europeas conforme a los principios mencionados que guían la estadística europea e 

interviene en el proceso de elaboración y adopción de las normas de desarrollo de la 

legislación estadística europea. El CSEE está presidido por el Director General de Eurostat 

y participan los presidentes de las oficinas de estadística de los Estados miembros y de 

los países de la Asociación de Libre Comercio. También participan como observadores el 

Banco Central Europeo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo, etc. Este 

Comité se reúne actualmente 3 veces al año. 

Además, los Estados miembros desarrollan un papel muy activo en la elaboración de 

directrices y metodologías que rigen la producción de las estadísticas europeas, así como 

en la fase de redacción de la legislación estadística. Esto lo hacen a través de la 

participación en los distintos foros de trabajo existentes en el SEE. Estos foros 

constituyen un lugar donde Eurostat y los Estados miembros trabajan conjuntamente 

para lograr la mejora continua en la armonización y la comparabilidad de las estadísticas 

europeas. 

Según el tipo de decisiones que se tomen en los foros de trabajo, estos pueden ser de 

nivel estratégico, que son foros de alto nivel, como el Comité del Sistema Estadístico 

Europeo, que acabamos de ver, el Partnership Group (PG) o la Conferencia de Directores 

Generales (DGINS). El Partnership Group está formado por un grupo más reducido de 

Directores Generales de los INE del SEE y su misión es la de contribuir al buen 

funcionamiento del Comité del Sistema Estadístico Europeo preparando sus reuniones y 

haciendo un seguimiento de los temas relevantes. La Conferencia de Directores 

Generales tiene lugar una vez al año y a ella asisten también los Directores Generales 

de los INE, junto con representantes de la Comisión Europea, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), Naciones Unidas y otros países 

invitados de fuera de la UE. Su misión es dar impulso al desarrollo del SEE, identificando 

necesidades y desarrollos futuros y organizando el trabajo del SEE.  

A nivel directivo se sitúan los Grupos de Directores, enfocados a áreas estadísticas 

concretas (estadísticas sociales, macroeconómicas, de empresas…) y con la misión de 

asesorar a Eurostat en el desarrollo del SEE en estos sectores específicos. 
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Por último, a nivel operativo, los Estados miembros y Eurostat interaccionan a través 

de los grupos de trabajo y las task forces o grupos de trabajo especiales. Los grupos de 

trabajo son grupos de expertos compuestos por todos los Estados miembros y liderados 

por Eurostat, establecidos para cumplir objetivos específicos del Programa de Trabajo 

Estadístico. Las task forces son grupos de trabajo formados por un número reducido de 

expertos de los Estados miembros con un mandato limitado en el tiempo y creados con 

objetivos concretos en áreas estadísticas también muy concretas. 

A nivel de la Unión Europea, el objetivo de la oficina estadística de la Comisión Europea 

(Eurostat) es garantizar que la producción de estadísticas europeas cumple con las reglas 

establecidas y los principios estadísticos,  velando a su vez por la consistencia y calidad 

de los datos. A dicho efecto se crearon en 2008 dos comités consultivos: el Comité 

Consultivo Europeo de Estadística (European Statistical Advisory Committee, ESAC por 

sus siglas en inglés) y el Comité Consultivo de la Gobernanza Estadística Europea 

(European Statistical Governance Advisory Board, ESGAB por sus siglas en inglés). 

El Comité Consultivo Europeo de Estadística tiene como misión asegurar que se 

tengan en cuenta las necesidades de los usuarios en la elaboración del Programa 

Estadístico Europeo. En él están representados los usuarios, informantes, instituciones 

académicas y sociales y las instituciones europeas. 

Por otro lado, el Comité Consultivo de la Gobernanza Estadística Europea se crea 

para asegurar el compromiso de calidad del SEE. Su objetivo es ejercer un control 

independiente sobre Eurostat y el SEE en su conjunto respecto de la aplicación del Código 

de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas. Este Comité asesora a la Comisión 

sobre las medidas que contribuyen a la aplicación del Código y sobre cómo darlo a 

conocer a usuarios e informantes, entre otras funciones. 

Además, el SEE coopera con el Sistema Europeo de Bancos Centrales2. Teniendo en 

cuenta que el Banco Central Europeo (BCE) tiene competencia estadística para todo lo 

relacionado con el ejercicio de sus funciones, la colaboración entre ambos sistemas es 

muy estrecha. Esta colaboración facilita una división eficiente de tareas entre ambos 

sistemas y garantiza que no haya solapamientos o lagunas en la información necesaria 

para la toma de decisiones a nivel europeo.  

Adicionalmente se realiza una tarea muy importante con los países candidatos y 

 
2 El Sistema Europeo de Bancos Centrales compuesto por el Banco Central Europeo (BCE) y los bancos centrales 

nacionales de todos los Estados miembros de la Unión Europea, independientemente de que hayan adoptado el euro 

o no. 
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potenciales candidatos a la UE. De cara a su incorporación en la UE, estos países deben 

cumplir con el acervo comunitario en materia estadística, por lo que reciben asistencia 

técnica de los miembros del SEE para la mejora de sus estadísticas y además participan 

en algunos de los principales foros estadísticos comunitarios con el estatus de 

observadores.  

Por último, no debemos de olvidarnos de la coordinación con las organizaciones 

internacionales con competencias estadísticas (OCDE, Naciones Unidas, el Fondo 

Monetario Internacional o el Banco Mundial) y la cooperación con terceros países, con el 

fin de facilitar la comparabilidad de las estadísticas europeas con las estadísticas 

producidas en otros sistemas estadísticos.  

2.3 Elaboración de estadísticas europeas 

Al igual que ocurre a nivel nacional, donde la producción de estadísticas para fines 

estatales viene determinada por el Plan Estadístico Nacional, a nivel europeo la 

producción de estadísticas oficiales se articula en torno a los programas estadísticos 

europeos. 

El Capítulo III del Reglamento 223/2009 regula todo lo referente a los requisitos mínimos 

que deben contener los programas estadísticos plurianuales y hace referencia también a 

los programas anuales de la Comisión, que deben basarse en los objetivos de los 

programas plurianuales y que establecen de forma más detallada los objetivos para cada 

año. 

El actual programa está regulado por el Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el que se establece un programa para 

el mercado interior, la competitividad de las empresas, incluidas las pequeñas y 

medianas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y piensos, y las 

estadísticas europeas (Programa para el Mercado Único). Este programa constituye el 

marco para desarrollar, elaborar y difundir estadísticas europeas de calidad, 

comparables, puntuales y fiables que sirvan de base al diseño, el seguimiento y la 

evaluación de todas las políticas de la Unión. 

El programa estadístico europeo establece las prioridades con respecto a las 

necesidades de información para llevar a cabo las actividades de la Unión Europea. Estas 

necesidades tienen que examinarse teniendo en cuenta los recursos requeridos a escala 

nacional y europea para elaborar las estadísticas necesarias. Otro aspecto muy 

importante a tener en cuenta es la carga de respuesta y los costes asociados para los 

encuestados, prestando especial atención a la relación coste-eficacia. 
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El Reglamento 223/2009 establece la obligación de la Comisión de presentar al Comité 

del SEE la propuesta de programa estadístico europeo plurianual, para su examen 

previo. Por tanto, en este punto los Estados miembros tienen la posibilidad de participar 

en la elaboración del programa mediante propuestas concretas sobre el borrador 

presentado por la Comisión. Adicionalmente, dado que el Programa es un Reglamento 

que se aprueba por el procedimiento Legislativo Ordinario, los Estados pueden 

determinar el contenido del mismo en el seno del Consejo de la UE. 

Por último, el Reglamento 223/2009 establece la obligación por parte de la Comisión de 

presentar al Consejo de la UE y al Parlamento Europeo, un informe intermedio de 

progreso y un informe final de evaluación, donde se presenta el estado de 

implementación de los objetivos del programa. Estos informes se hacen públicos. 

Los Programas Estadísticos plurianuales se implementan a través de actos jurídicos 

concretos, acuerdos entre los miembros del SEE o acciones temporales de la Comisión. 

Por otro lado, sobre la base de los programa estadísticos, la Comisión elabora los 

programas anuales, donde se determina la manera en la que se van a ir cumpliendo 

los objetivos planteados en el programa. En los programas anuales se definen los 

procesos, proyectos y resultados que se esperan desarrollar y obtener a lo largo del año 

de vigencia de cada programa. Además, también se incluyen las acciones a realizar en 

relación con la adopción o modificación de actos legales necesarios para cumplir los 

objetivos mencionados. Finalmente, en los programas anuales también se lleva a cabo 

el establecimiento de prioridades. La Comisión tiene que garantizar que se fijan de forma 

eficaz, incluidas la reasignación de prioridades estadísticas y la presentación de informes 

sobre estas, así como la asignación de los recursos financieros. 

2.4 Difusión de estadísticas europeas 

La política de difusión del SEE  se caracteriza por el acceso gratuito a las estadísticas 

europeas para todos los usuarios. La difusión de las estadísticas europeas se lleva a cabo 

cumpliendo por completo con los principios estadísticos, es decir, los principios de 

independencia profesional, imparcialidad, objetividad, fiabilidad, secreto estadístico y 

rentabilidad, haciendo especial énfasis en la garantía del secreto estadístico y la igualdad 

de acceso a todos los usuarios con arreglo al principio de imparcialidad. 

Eurostat es el encargado de asegurar que las estadísticas europeas sean accesibles para 

todos los usuarios, proporcionando los datos junto con los metadatos y otros productos. 

Esta labor se realiza fundamentalmente a través de la página web de Eurostat. 

De acuerdo con el Reglamento 223/2009, los datos confidenciales son aquellos que 
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permiten identificar, directa o indirectamente, a las unidades estadísticas y por tanto 

divulgar información sobre particulares (ya sean personas físicas, jurídicas, hogares..). 

La identificación directa supone la determinación de la unidad estadística a través de 

identificadores formales como nombre o apellidos, dirección, número de identificación… 

La identificación indirecta significa inferir la identidad de un informante mediante la 

combinación de varias variables de una o diversas fuentes, por ejemplo combinando la 

edad, el género, el nivel educativo…. 

En el Reglamento se establecen las normas y medidas que han de aplicarse con el objeto 

de garantizar que los datos confidenciales se utilizan exclusivamente para fines 

estadísticos y evitar su revelación ilegal. Así, se recoge que los datos confidenciales que 

fueron obtenidos exclusivamente para la producción de las estadísticas europeas, podrán 

a su vez ser utilizados por los INE y otras autoridades nacionales así como por la 

Comisión exclusivamente con fines estadísticos, salvo que las unidades informantes  

hayan dado su consentimiento expreso para que se utilicen con otros fines.  

La confidencialidad estadística se garantiza mediante dos métodos: 

• Protección física, ya que los datos se almacenan de forma segura y nadie puede 

acceder a ellos, salvo que tenga autorización explícita. 

• Control de la divulgación de estadísticas (Statistical Disclosure Control), que 

son métodos de anonimización para reducir el riesgo de que las unidades 

estadísticas sean identificadas cuando se publican los datos estadísticos. 

A nivel europeo está permitido el acceso a datos confidenciales (microdatos) para 

fines científicos (Reglamento 557/2013 de la Comisión de 17 de junio de 2013 por el 

que se aplica el Reglamento (CE) 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo a la estadística europea, en lo que respecta al acceso a datos confidenciales con 

fines científicos). Para que una entidad pueda solicitar a Eurostat el acceso a microdatos 

confidenciales, debe estar reconocida como una entidad investigadora, es decir, una 

universidad, un centro o departamento de investigación de una administración pública, 

bancos, institutos de estadística… y presentar el correspondiente proyecto de 

investigación. 

2.5 Principios e indicadores del Código de Buenas Prácticas de las 

Estadísticas Europeas 

El Sistema Estadístico Europeo adoptó en 2005 el Código de Buenas Prácticas de las 

Estadísticas Europeas (CoP) para garantizar la calidad de las estadísticas europeas y 
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mejorar la credibilidad en las mismas. Posteriormente el Código fue revisado por el 

Comité del Sistema Estadístico Europeo en 2011 y en 2017. 

Los fines del Código son: 

• Establecer el estándar para el desarrollo, producción y difusión de las estadísticas 

europeas. Se basa en una definición de calidad de las estadísticas común a todo 

el Sistema Estadístico Europeo (SEE) y que afecta a todos los ámbitos desde el 

entorno institucional, a los procesos de producción estadística, y a los productos 

estadísticos. 

• Asegurar la calidad y la credibilidad de los datos. Los principios hacen referencia, 

entre otros aspectos, a la independencia profesional, la protección de la 

confidencialidad, la fiabilidad de los resultados, su precisión, oportunidad, 

puntualidad, accesibilidad, claridad, comparabilidad y coherencia. 

Las autoridades estadísticas, es decir, Eurostat, los institutos nacionales de estadística y 

otras autoridades nacionales responsables del desarrollo, la elaboración y la difusión de 

estadísticas europeas, están comprometidas a aplicar el Código. 

Cuando fue aprobado en 2005 se basaba en 15 principios, pero en la revisión de 2017 

se introdujo un nuevo principio de “Coordinación y cooperación”, dentro del Entorno 

Institucional (Principio 1a). Por tanto, el CoP consta actualmente de 16 principios 

cruciales para la producción y difusión de estadísticas y el entorno institucional en el que 

operan las autoridades estadísticas nacionales y comunitarias. Los principios recogidos 

en el Código se agrupan en tres ámbitos: entorno institucional, procesos 

estadísticos y producción estadística. Además, para cada uno de los principios se 

establece un conjunto de indicadores de buenas prácticas que proporciona una 

referencia para revisar la implementación del Código. 

Vamos a describir ahora los principios que engloban cada uno de los ámbitos: 

• Entorno institucional: los factores institucional y organizativo tienen una 

influencia considerable en la eficacia y la credibilidad de una autoridad estadística 

que desarrolla, elabora y difunde estadísticas europeas. Los principios pertinentes 

son: 

o Principio 1: Independencia profesional. La independencia profesional de las 

autoridades estadísticas frente a otros departamentos y organismos públicos, 

reguladores o administrativos, y frente a operadores del sector privado, 

garantiza la credibilidad de las estadísticas europeas. 
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o Principio 1 bis: Coordinación y cooperación. Los institutos nacionales de 

estadística y Eurostat garantizan la coordinación de todas las actividades para el 

desarrollo, la elaboración y la difusión de las estadísticas europeas a nivel del 

sistema estadístico nacional y del Sistema Estadístico Europeo, respectivamente. 

Las autoridades de estadística colaboran de manera activa en el marco de 

cooperación constituido por el Sistema Estadístico Europeo, con el fin de 

garantizar el desarrollo, la elaboración y la difusión de estadísticas europeas. 

o Principio 2: Mandato de recogida de datos y acceso a los datos. Las 

autoridades estadísticas tienen un mandato jurídico claro de recogida de 

información procedente de varias fuentes de datos, y de acceso a ella, con el fin 

de elaborar estadísticas europeas. A petición de las autoridades estadísticas, se 

puede obligar por ley a las administraciones, empresas, hogares y público en 

general a permitir el acceso a los datos destinados a la elaboración de 

estadísticas europeas o a facilitar dichos datos. 

o Principio 3: Adecuación de recursos. Los recursos a disposición de las 

autoridades estadísticas son suficientes para cumplir los requisitos de las 

estadísticas europeas. 

o Principio 4: Compromiso de calidad. Las autoridades estadísticas están 

comprometidas con la calidad; identifican sistemática y regularmente los puntos 

fuertes y débiles para mejorar continuamente la calidad del proceso y del producto. 

o Principio 5: Confidencialidad estadística y protección de datos. La 

privacidad de los informantes, la confidencialidad de la información que 

proporcionan, su uso exclusivo con fines estadísticos y la seguridad de los datos 

están totalmente garantizados. 

o Principio 6: Imparcialidad y objetividad. Las autoridades estadísticas 

desarrollan, elaboran y difunden estadísticas europeas respetando la 

independencia científica y de forma objetiva, profesional y transparente, de 

modo que todos los usuarios reciben el mismo trato. 

• Procesos estadísticos: en los procesos estadísticos utilizados por las autoridades 

estadísticas para desarrollar, elaborar y difundir estadísticas europeas, se respetan 

plenamente las normas, orientaciones y buenas prácticas, tanto europeas como 

internacionales, y se hace un esfuerzo constante en busca de la innovación. La 

credibilidad de las estadísticas se ve reforzada por una reputación de buena gestión 

y eficacia. Los principios pertinentes son: metodología sólida, procedimientos 

estadísticos adecuados, carga no excesiva para los encuestados y rentabilidad. 
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o Principio 7: Metodología sólida. Las estadísticas de calidad se apoyan en una 

metodología sólida, que requiere herramientas, procedimientos y conocimientos 

adecuados. 

o Principio 8: Procedimientos estadísticos adecuados. Las estadísticas de 

calidad se apoyan en procedimientos estadísticos adecuados, aplicados a lo largo 

de todos los procesos estadísticos. 

o Principio 9: Carga no excesiva para los encuestados. La carga de respuesta 

es proporcionada a las necesidades de los usuarios y no es excesiva para los 

encuestados. Las autoridades estadísticas controlan la carga de respuesta y fijan 

objetivos para reducirla progresivamente. 

o Principio 10: Rentabilidad. Los recursos se utilizan eficientemente. 

• Producción estadística: Las estadísticas disponibles satisfacen las necesidades de 

los usuarios. Las estadísticas cumplen las normas de calidad europeas y responden a 

las necesidades de las instituciones europeas, los gobiernos, los centros de 

investigación, las empresas y el público en general. La calidad del producto se mide por 

el grado de pertinencia, precisión y fiabilidad, oportunidad, coherencia, comparabilidad 

entre regiones y países, así como de facilidad de acceso para los usuarios, de las 

estadísticas, es decir, los principios de la producción estadística. 

o Principio 11: Pertinencia. Las estadísticas europeas satisfacen las necesidades 

de los usuarios. 

o Principio 12: Precisión y fiabilidad. Las estadísticas europeas reflejan la 

realidad de manera precisa y fiable. 

o Principio 13: Oportunidad y puntualidad. Las estadísticas europeas se 

publican oportuna y puntualmente. 

o Principio 14: Coherencia y comparabilidad. Las estadísticas europeas son 

consistentes internamente a lo largo del tiempo y comparables entre regiones y 

países; es posible combinar y utilizar conjuntamente datos relacionados 

procedentes de diferentes fuentes de datos. 

o Principio 15: Accesibilidad y claridad. Las estadísticas europeas se presentan 

de forma clara y comprensible, se difunden de forma adecuada y conveniente, su 

disponibilidad y acceso tienen carácter imparcial y van acompañadas de 

metadatos y orientación de apoyo. 

Los Indicadores asociados a cada principio se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://www.ine.es/ine/codigobp/codigo_2017.pdf 

El SEE analiza y hace un seguimiento del cumplimiento del CoP cada cinco años por medio 

de los llamados Peer Reviews (Revisión inter-pares). La primera ronda se realizó en 2006-

https://www.ine.es/ine/codigobp/codigo_2017.pdf
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2008 y la segunda ronda en 2013-2015. La tercera ronda se está desarrollando actualmente. 

Se puede ampliar la información sobre el CoP y su implementación en la siguiente dirección: 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/quality/peer-reviews.   

https://ec.europa.eu/eurostat/web/quality/peer-reviews
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Unidad 3. EL CENSO ELECTORAL: COMPOSICIÓN, INSCRIPCIÓN 

Y FORMACIÓN. LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL: 

UBICACIÓN, COMPETENCIAS, ORGANIZACIÓN Y ACTUACIONES 

EN LOS PROCESOS ELECTORALES. EL PADRÓN: DATOS 

OBLIGATORIOS Y FORMACIÓN. CIFRAS OFICIALES DE 

POBLACIÓN, REVISIÓN ANUAL Y EXPLOTACIÓN ESTADÍSTICA 

DEL PADRÓN. 

 

De acuerdo a la Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública, el INE constituye el 

organismo central de estadística estatal. Como ya hemos visto, dicha Ley es la principal 

norma que rige la actividad estadística oficial española. Entre las funciones que la Ley 

asigna al INE está la de la formación del Censo Electoral, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG). 

Además, el INE también es el responsable de la coordinación y gestión continua e 

informatizada del Padrón según lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, y en el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, 

por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 

Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio. 

3.1 El Censo Electoral: composición, inscripción y formación. 

El censo electoral contiene la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser 

elector y no se hallen privados, definitiva o temporalmente, del derecho de sufragio. 

Según los artículos 2 y 3 de la LOREG, el derecho de sufragio3 corresponde a los 

españoles mayores de edad que no se hallen incapacitados por sentencia judicial firme 

para ejercer el derecho de sufragio. Para su ejercicio es indispensable la inscripción en 

el censo electoral vigente. 

El censo electoral está compuesto por: 

• El censo electoral de españoles residentes en España (CER). 

• El censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero 

(CERA). 

 
3 Facultad que tienen los ciudadanos consistente en la participación política en los asuntos públicos. El sufragio activo 

supone el derecho al voto y el sufragio pasivo el derecho a ser votado en los procesos de elecciones democráticas. 
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Es importante tener en cuenta que ningún elector podrá figurar inscrito simultáneamente 

en ambos censos. 

El censo electoral es un censo único para todos los tipos de elecciones que se celebran 

en España, lo que facilita especialmente el acto de votación en el caso de celebrarse 

elecciones coincidentes. En el caso de elecciones municipales incluidas las elecciones a 

Cabildos, a Consejos Insulares, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales 

de Territorio Histórico, es indispensable figurar inscrito en el CER. 

Además contiene: 

• El censo electoral de extranjeros residentes en España que sean nacionales 

de países con Acuerdos para las elecciones municipales (CERE Acuerdos). 

• El censo electoral de ciudadanos de la Unión Europea residentes en España para 

las elecciones municipales y al Parlamento Europeo (CERE UE)4. 

La inscripción en el censo electoral es obligatoria. Los Ayuntamientos tramitan de 

oficio la inscripción de los residentes en su término municipal. Las Oficinas Consulares 

de Carrera y Secciones Consulares de las Misiones Diplomáticas tramitarán de oficio la 

inscripción de los españoles residentes en su demarcación. 

Además del nombre y apellidos, la inscripción en el censo electoral contendrá los 

siguientes datos: 

• Residencia: provincia y municipio; 

• Domicilio; 

• Sexo; 

• Lugar de nacimiento: Provincia y municipio; 

• Fecha de nacimiento: día, mes y año; 

• Grado de escolaridad: certificado de escolaridad o titulación académica; 

• Número del Documento Nacional de Identidad. 

En el caso de los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes 

en España figurarán los datos expresados anteriormente, con excepción del número del 

documento nacional de identidad, y además los siguientes: el número de identidad de 

extranjero, la nacionalidad y la entidad local o circunscripción del Estado miembro de 

origen en cuyo censo electoral estuvo inscrito en último lugar, con motivo de las 

elecciones al Parlamento Europeo. 

 
4 Se trata de dos censos distintos ya que responden a casuísticas diferentes. 
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Para los nacionales de otros Estados residentes en España, cuyos respectivos 

países permitan el voto de los españoles en sus elecciones municipales en los términos 

de un Tratado o Acuerdo en vigor, el censo electoral contendrá los datos expresados en 

el primer apartado, salvo el número del documento nacional de identidad que se 

sustituye por el número de identidad de extranjero. 

El censo electoral es permanente y su actualización es mensual con referencia al día 

primero de cada mes. Los electores pueden presentar reclamaciones al censo electoral 

en cualquier momento. 

La actualización mensual del censo electoral se realiza fundamentalmente con la 

información recibida de oficio de los Ayuntamientos, Oficinas Consulares, encargados del 

registro Civil y con las reclamaciones al censo electoral que resulten estimadas. 

Durante cada mes se forma el censo cerrado el día primero de ese mes con las 

variaciones enviadas a la Oficina del censo Electoral hasta el penúltimo día del mes 

anterior y tramitadas ese mes. 

El censo electoral vigente para una elección es el cerrado el día primero del segundo 

mes anterior al de la fecha de su convocatoria, con las inscripciones de quienes tengan 

la mayoría de edad el día de la votación. 

El censo electoral se ordena por secciones territoriales. Cada elector está inscrito en 

una única sección de manera que una persona no puede estar inscrita en varias secciones 

a la vez o varias veces en la misma sección.  

3.2 La Oficina del Censo Electoral: ubicación, competencias, 

organización y actuaciones en los procesos electorales. 

El órgano encargado de la formulación del Censo Electoral es la Oficina del Censo 

Electoral, encuadrada en el Instituto Nacional de Estadística y que ejerce sus 

competencias bajo la supervisión de la Junta Electoral Central5. 

La Oficina del Censo Electoral tiene Delegaciones Provinciales y los Ayuntamientos y 

los Consulados actúan como colaboradores suyos en las tareas censales. 

La Oficina del Censo Electoral lleva a cabo las competencias que le asigna la ley 

electoral en la elaboración del Censo Electoral y en el desarrollo de los procesos 

electorales. También ejerce otras dos funciones destacadas: certifica la inscripción en el 

 
5 La Junta Electoral Central es el órgano superior de la Administración Electoral. Tiene carácter permanente y sede en 

el Congreso de los Diputados en Madrid. 
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censo electoral de los firmantes de las iniciativas legislativas populares y efectúa el 

sorteo de candidatos a jurados. 

1. Competencias de la Oficina del Censo Electoral en la elaboración del Censo 

Electoral: 

Actualización mensual del Censo Electoral con la información recibida de los 

Ayuntamientos, Consulados y encargados del Registro Civil. 

El censo electoral actualizado se mantiene a disposición de los interesados para su 

consulta permanente en los Ayuntamientos, Consulados o en las Delegaciones 

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, donde los interesados pueden presentar 

reclamaciones a sus datos de inscripción. 

En este proceso de elaboración del censo electoral, la Oficina del Censo Electoral tiene 

las siguientes competencias concretas: 

• Puede dirigir instrucciones a los Ayuntamientos, Consulados y a los responsables 

del Registro Civil. 

• Puede inspeccionar ayuntamientos y Consulados. 

• Controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos 

competentes y elaborar un fichero nacional de electores. 

• Elimina las inscripciones múltiples que no hayan sido detectadas por los 

Ayuntamientos y Consulados. 

• Resuelve las reclamaciones contra las actuaciones de los órganos que participan 

en las operaciones censales. 

2. Competencias de la Oficina del Censo Electoral en procesos electorales: 

En cada convocatoria electoral, la Oficina del Censo Electoral difunde por Internet 

información de todas las operaciones del periodo electoral asociado, con fechas 

concretas de cada plazo. 

En concreto: 

• Secciones, Mesas y Locales electorales: 

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, en colaboración 

con los Ayuntamientos, determinan los límites de las secciones censales, sus 

locales y las mesas electorales que se van a utilizar en el proceso electoral. 

• Censo vigente y rectificación del censo en período electoral: 

http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336252
http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336253
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Como ya hemos visto anteriormente, para cada proceso electoral se utiliza el 

censo electoral vigente, que es el cerrado el día primero del segundo mes anterior 

al de la convocatoria. 

Los Ayuntamientos y Consulados mantienen un servicio de consulta del censo 

electoral vigente de sus municipios y demarcaciones y cualquier persona puede 

formular reclamación sobre sus datos censales. Estas reclamaciones también se 

pueden formular directamente en las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 

Censo Electoral. 

• Envío de tarjetas censales: 

Una vez que se convocan elecciones, la Oficina del Censo Electoral envía a cada 

elector una tarjeta censal con los datos actualizados de su inscripción en el Censo 

Electoral vigente, en el que se le informa además de la sección, la mesa electoral, 

el local donde le corresponde votar y la dirección del mismo. 

• Voto por correo: 

Existen las siguientes modalidades de voto por correo:  

Los electores residentes en España, tanto si solicitan el voto desde España o se 

encuentran temporalmente en el extranjero, deben solicitar el voto por correo a 

la correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. Dicha 

Delegación remite al elector la documentación necesaria para que pueda emitir 

su voto. Recibida la documentación, los electores deben enviar su voto a la mesa 

electoral. Una vez enviada la solicitud no se puede votar personalmente en la 

mesa correspondiente. 

Los electores españoles inscritos en el censo de los electores residentes-ausentes 

que viven en el extranjero pueden solicitar el voto por correo en elecciones no 

municipales dirigiendo su solicitud a la correspondiente Delegación Provincial de 

la Oficina del Censo Electoral. De cara a facilitar el trámite, antes de la 

convocatoria de unas elecciones la Oficina del Censo Electoral envía una carta a 

todos los electores en la que se incluye un impreso para solicitar el voto por 

correo. Dicha Delegación remite al elector la documentación necesaria para que 

pueda emitir su voto. 

• Entrega de copias del censo electoral: 

Las Comunidades Autónomas, después de cada convocatoria electoral, podrán 

obtener una copia del censo electoral de consulta y también el correspondiente a 

las listas de votación. Así mismo, los representantes de cada candidatura 

http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336254
http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336255
http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336256
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dispondrán, dentro de los dos días siguientes a la proclamación de las 

candidaturas, de una copia del censo del distrito correspondiente. Por último, las 

Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo correspondiente a 

su ámbito. 

• Listas de votación y certificaciones censales específicas: 

Las listas de votación que se envían a las mesas electorales quedan determinadas 

una vez concluido el periodo de reclamaciones. Previa solicitud de los interesados, 

las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral pueden emitir 

certificaciones censales específicas. 

• Voto accesible para las personas con discapacidad visual. 

El Ministerio del Interior facilita el fichero de personas con discapacidad visual que 

han solicitado el voto accesible y la Oficina del Censo Electoral le facilita la 

inscripción de estas personas, la mesa y el local electoral que les corresponde 

para que puedan enviar a la mesa correspondiente el equipo que permita votar a 

estos electores a través del sistema Braille. 

3. Competencias de la Oficina del Censo Electoral en Iniciativas Legislativas 

Populares: 

Las Iniciativas Legislativas Populares constituyen un procedimiento de participación 

directa de los ciudadanos en la producción normativa mediante la presentación de 

500.000 firmas. 

La garantía del procedimiento de recogida de las firmas recae sobre la Junta Electoral 

Central. Para dar validez a una firma es requisito indispensable la inscripción del firmante 

en el Censo Electoral, que debe demostrarse mediante certificación de la misma y que 

realiza la Oficina del Censo Electoral. Mediante esta certificación se acreditan la 

capacidad del firmante y se evita una eventual multiplicidad de firmas por un mismo 

ciudadano. 

4. Competencias de la Oficina del Censo Electoral en el Tribunal del Jurado: 

El Tribunal del Jurado es una institución para la participación de los ciudadanos en la 

Administración de Justicia. 

Cada Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral realiza un sorteo dentro de 

los últimos quince días del mes de septiembre de los años pares para obtener la lista 

provincial de candidatos a jurados a partir del censo electoral vigente el día del sorteo. 

http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336257
http://ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=Page&cid=1254735832447&p=1254735832447&pagename=CensoElectoral%2FINELayout#div_tituloDesplegable12547358336258
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Una vez efectuado el sorteo se obtienen las listas provisionales de candidatos a 

jurados que se exponen en los Ayuntamientos y se publican en el Boletín Oficial de cada 

Provincia durante los quince últimos días del mes de octubre, pudiéndose presentar 

reclamaciones durante los quince primeros días del mes de noviembre. 

Con las reclamaciones que resulten estimadas, las Delegaciones Provinciales de la Oficina 

del Censo Electoral obtienen las listas definitivas de candidatos a jurados, que se 

envían a los Presidentes de las Audiencias Provinciales respectivas. 

3.3 El Padrón: datos obligatorios y formación. 

El Padrón Municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos del 

municipio. Su formación, mantenimiento, revisión y custodia corresponde a cada uno de 

los más de 8.000 Ayuntamientos existentes en España, quienes deben remitir al INE las 

variaciones mensuales que se producen en los datos de sus padrones municipales. Sus 

datos constituyen prueba de la residencia y del domicilio en el término municipal. 

El Padrón está regulado por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local y por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se 

modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales 

aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio. 

Todas las personas residentes en España están obligadas a inscribirse en el Padrón 

del municipio en el que reside habitualmente. En el caso de vivir en varios municipios, 

deben inscribirse en el municipio en el que resida más tiempo a lo largo del año. 

Para cada vecino, los datos obligatorios de inscripción en el Padrón son: 

• Nombre y apellidos. 

• Sexo. 

• Domicilio habitual. 

• Nacionalidad. 

• Lugar y fecha de nacimiento. 

• Número del Documento Nacional de Identidad o, tratándose de extranjeros, del 

documento oficial que lo sustituya. 

Los Ayuntamientos están obligados a asumir una gestión informatizada de sus 

Padrones y deben remitir al INE con carácter mensual copia de sus ficheros padronales, 

así como, todas las variaciones que se produzcan. La actualización del Padrón es 

realizada por los Ayuntamientos de manera permanente a partir de cuatro vías: la 
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declaración de los ciudadanos, las variaciones en los datos de inscripción comunicadas 

por los distintos Organismos de la Administración del Estado competentes, las 

variaciones que comunica el INE en su función coordinadora y por último, la actualización 

por parte de los Ayuntamientos que están obligados a realizar para que sus Padrones 

concuerden con la realidad. 

El INE dispone de una copia de todos los ficheros padronales formada a partir de los 

ficheros  disponibles después de la última renovación llevada a cabo. La función 

coordinadora del INE consiste en contrastar e incorporar a esta base todas las 

variaciones que los diferentes ayuntamientos vayan introduciendo en su Padrón, 

comunicándoles las inconsistencias que vaya localizando.   

3.4 Cifras Oficiales de Población, revisión anual y explotación 

estadística del Padrón. 

El INE está obligado por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local a elevar al 

Gobierno de la Nación la propuesta de cifras oficiales de población de los municipios 

españoles, basándose en la coordinación que realiza de los Padrones municipales. La 

operación Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del 

Padrón Municipal publica con referencia a 1 de enero de cada año, la población por 

sexo a nivel municipal, capitales de provincia, islas, etc. 

El procedimiento técnico detallado para la obtención de la propuesta de cifras oficiales 

de población resultantes de la Revisión anual del Padrón municipal figura en la Resolución 

de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución 

de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 

Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón municipal y el procedimiento de 

obtención de la propuesta de cifras oficiales de población. 

En la citada Resolución se establece que los Ayuntamientos, junto con la cifra de 

población para su municipio a 1 de enero, remitirán al INE una copia de su Padrón 

completo a la misma fecha de referencia, de manera que el INE, al comparar con la 

información de que dispone, pueda detallar hasta el nivel de registro (habitante) los 

posibles reparos que hubiera de formular, que a su vez son remitidos al Ayuntamiento 

mediante un fichero específico. A resultas, los Ayuntamientos pueden presentar 

alegaciones a los reparos formulados, también mediante un fichero específico, y si no 

resultan estimadas por el INE, se plantean como discrepancias a informar por el Consejo 

de Empadronamiento. 
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El Consejo de Empadronamiento, en cumplimiento de las funciones que le atribuyen la 

Ley 7/1985 y el Reglamento de Población, eleva a la decisión del Presidente del INE 

propuesta vinculante de resolución sobre las discrepancias entre los Ayuntamientos y 

este último, e informa, con carácter vinculante, sobre la propuesta de cifras oficiales de 

población de los municipios españoles que eleva al Gobierno el Presidente del INE para 

su aprobación mediante Real Decreto. De esta forma, las cifras de población 

provenientes de la Revisión del Padrón municipal a 1 de enero de los distintos municipios 

españoles son declaradas oficiales mediante Real Decreto. 

A partir de ese momento en el INE se elaboran el resto de productos que permiten 

disponer de un conocimiento de la estructura de la población a distintos niveles de 

desagregación geográfica: 

- El Nomenclátor o Población del Padrón Continuo por unidad poblacional 

contiene la relación detallada de las entidades y núcleos de población existentes a 1 de 

enero en cada municipio, incluyendo sus códigos y sus poblaciones referidas a esa fecha. 

Se obtiene de la actualización de los núcleos y entidades de población que los 

Ayuntamientos realizan en sus municipios y que, en cumplimiento de la legislación 

vigente, comunican al INE al menos una vez al año. Las poblaciones se calculan a partir 

de las cifras de población provenientes de las Revisiones anuales de los Padrones 

municipales. 

- La Relación de municipios y sus códigos por provincias contiene la relación 

de todos los municipios según la denominación con la que figuran inscritos en el Registro 

de Entidades Locales (REL), siendo el Instituto Nacional de Estadística el organismo 

encargado de asignar los códigos correspondientes. La relación se actualiza todos los 

años con referencia a 1 de enero y además se publican las modificaciones que se 

producen a lo largo del año a medida que se tiene conocimiento de ellas través del 

Registro de Entidades Locales. El código de municipio se compone de cinco dígitos: los 

dos primeros corresponden al código de la provincia y los tres restantes al del municipio 

dentro de ésta. Asimismo se publica un sexto dígito de control que, asignado mediante 

una regla de cálculo, permite la detección de errores de grabación y codificación. 

- La Estadística del Padrón de españoles residentes en el extranjero se 

obtiene a partir de la explotación estadística del fichero central del Padrón de españoles 

residentes en el extranjero (PERE), que contiene las inscripciones de las personas que 

gozan de la nacionalidad española y viven habitualmente fuera de España, sea o no ésta 

su única nacionalidad. El PERE se forma con los datos existentes en el Registro de 

Matrícula de cada Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de las Misiones 
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Diplomáticas. Esta estadística permite obtener la distribución de las personas inscritas y 

de las nuevas inscripciones, a una fecha de referencia, según país de residencia, 

provincia y municipio de inscripción a efectos electorales, sexo, fecha y lugar de 

nacimiento. 

A partir del Programa Anual 2023, la Estadística del Padrón Continuo causa baja en el 

Plan Estadístico Nacional al quedar incluidas en la Estadística Continua de Población 

(ECP). Por su parte, la Estadística de Migraciones causa baja al incorporarse a la 

Estadística de Migraciones y Cambios de Residencia (EMCR). 

- La Estadística Continua de Población (ECP) tiene como objetivo proporcionar 

cifras trimestrales de población residente y de hogares. 

- La Estadística de Migraciones y Cambios de Residencia (EMCR) cuantifica 

y describe las principales características demográficas de los flujos migratorios tanto 

exteriores como interiores, así como de los cambios de residencia dentro de la misma 

provincia o isla. 

- Por último, en la web del INE se puede acceder a información de la distribución 

territorial, por nacionalidad y por década de nacimiento, de los nombres y apellidos 

de las personas que se encuentran residiendo en el territorio español, así como de los 

nombres más frecuentes de los recién nacidos en los últimos quince años. En el primer 

caso, el recuento de los nombres se efectúa a partir de la información que consta en el 

fichero de la Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de cada año. En el segundo 

caso, los datos proceden de la Estadística de nacimientos y se obtienen a partir de la 

información recogida en el boletín estadístico de nacimiento. 
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Referencias. 

A continuación se proporciona un listado de enlaces y legislación donde el alumno puede 

profundizar sobre la materia de este módulo. 

• Página oficial del Instituto Nacional de Estadística: 

www.ine.es 

• Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública (LFEP): 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1989/BOE-A-1989-10767-consolidado.pdf 

• Real Decreto 803/2022, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 

Organismo Autónomo Instituto Nacional de Estadística: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-16198  

• Planificación estadística nacional:  

http://ine.es/ss/Satellite?c=Page&cid=1254735995577&pagename=INE%2FINE

Layout&L=0 

• Real Decreto 1036/1990, de 27 de julio, por el que se regula la naturaleza, 

funciones, composición, organización y funcionamiento de la Comisión 

Interministerial de Estadística: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-19376-consolidado.pdf 

• Real Decreto 1037/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición, 

organización y funcionamiento del Consejo Superior de Estadística: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1990/BOE-A-1990-19377-consolidado.pdf 

• Reglamento de organización y funcionamiento del Comité Interterritorial de 

Estadística: 

http://www.ine.es/normativa/leyes/cite/normativa_cite.pdf 

• Web de Eurostat: 

https://ec.europa.eu/eurostat 

• Web del Sistema Estadístico Europeo: 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/ess 

• Reglamento (CE) Nº 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 

marzo de 2009 relativo a la estadística europea: 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02009R0223-

20150608&from=ES 

http://www.ine.es/
https://www.boe.es/buscar/pdf/1989/BOE-A-1989-10767-consolidado.pdf
http://www.ine.es/normativa/leyes/cite/normativa_cite.pdf
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• Decisión de la Comisión de 17 de septiembre de 2012 sobre Eurostat: 

https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32012D0504&from=EN 

• Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas: 

http://ine.es/ine/codigobp/codigo_2017.pdf 

• Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-11672-consolidado.pdf 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392-consolidado.pdf 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392-consolidado.pdf
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Cuestiones y ejercicios relacionados con este bloque propuestos 

en convocatorias anteriores. 

 

Cuestiones planteadas en el primer ejercicio. 

 

1. ¿Qué afirmación  es correcta sobre el Código de Buenas Prácticas de las 

Estadísticas Europeas? 

a) Se basa en dieciséis principios y un grupo de indicadores para cada uno de los 

principios. 

b) La actividad estadística de las Comunidades Autónomas está sujeta a dicho 

Código. 

c) Se basa en quince principios y un grupo de 5 indicadores para cada uno de los 

principios. 

d) Regula la planificación y elaboración de estadísticas de los Estados miembros de 

la Unión Europea. 

 

2. La recogida de datos para fines estadísticos, de acuerdo a la Ley 

12/1989, se ajustará a los principios: 

a) Transparencia, secreto, especialidad y proporcionalidad. 

b) Obligación, secreto y especialidad y proporcionalidad. 

c) Transparencia, obligación, secreto y especialidad. 

d) Transparencia, secreto, objetividad y proporcionalidad. 

 

3. La obligación de guardar el secreto estadístico se iniciará: 

a) Desde el momento en que se tratan los datos por los órganos estadísticos. 

b) Desde el momento en que se incorporan los datos por los órganos estadísticos. 

c) Desde el momento en que se obtenga la información por los órganos estadísticos. 

d) Desde el momento en que se hacen públicos los datos por los órganos 

estadísticos. 

 

4. El Instituto Nacional de Estadística (INE) se define, de acuerdo a la Ley 

12/1989, de 9 de mayo: 



 

 

Módulo 1: Sistema Estadístico  44 

 

 

 

 

a) Organismo Autónomo de carácter administrativo, con personalidad jurídica propia 

pero sin  patrimonio propio, que está adscrito al Ministerio de Economía y 

Competitividad. 

b) Organismo Autónomo de carácter jurídico, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que está adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad. 

c) Organismo Autónomo de carácter administrativo con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

d) Organismo Autónomo de carácter administrativo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que está adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas. 

 

5. ¿Cuál de los siguientes principios no se recoge en el Código de Buenas 

Prácticas de Estadísticas Europeas?: 

a) Imparcialidad y Objetividad. 

b) Accesibilidad y Claridad. 

c) Flexibilidad y Cooperación. 

d) Precisión y Fiabilidad. 

 

6. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones NO es correcta?: 

a) El Padrón Municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del 

municipio. 

b) La formación del Padrón Municipal, su mantenimiento, revisión y custodia 

corresponde a los ayuntamientos. 

c) La revisión del Padrón Municipal solo se realiza los años en que se realiza el Censo 

de Población. 

d) Las cifras oficiales de Población son aprobadas por el Gobierno a propuesta del 

INE, tras el informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

 

7. ¿Qué afirmación es correcta respecto de la Oficina del Censo Electoral 

(OCE)? 

a) La OCE está encuadrada en el INE y ejerce sus competencias bajo supervisión del 

Presidente del INE. 

b) La OCE está encargada de la formación del padrón continuo. 

c) El  Director de la OCE es nombrado por la Junta Electoral Central a propuesta del 

Gobierno. 

d) La OCE realiza el sorteo de candidatos a jurado. 
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8. Las encuestas incluidas en el Plan Estadístico Nacional (PEN): 

a) Son de cumplimentación obligatoria siempre. 

b) Son de cumplimentación obligatoria si van dirigidas a las empresas. 

c) Son de cumplimentación obligatoria si van dirigidas a los hogares. 

d) Son de cumplimentación obligatoria solamente  los Censos Generales. 

 

9. Al Consejo de Dirección del Instituto Nacional de Estadística (INE) NO le 

corresponde:  

a) Aprobar el Reglamento interno de funcionamiento del INE.  

b) Aprobar la memoria de actividades del INE.  

c) Aprobar la propuesta de presupuesto del INE.  

d) Aprobar el plan de actuación bianual del INE.  

 

10. ¿Cuál es el órgano no presidido por el Presidente del Instituto Nacional 

de Estadística (INE)?  

a) El Consejo Superior de Estadística.  

b) La Comisión Interministerial de Estadística.  

c) El Comité Interterritorial de Estadística.  

d) El Pleno de la Comisión de Delegados del INE. 

 

11. Se considera infracción grave según la Ley de la Función de Estadística 

Pública:  

a) La no remisión de los datos si no causa perjuicio grave para el servicio y hay 

obligación de suministrarlos.  

b) La no remisión de los datos si causa perjuicio grave para el servicio pero no hay 

obligación de suministrarlos.  

c) El retraso en el envío de los datos si no causa perjuicio grave para el servicio y 

hay obligación de suministrarlos.  

d) El retraso en el envío de los datos si causa perjuicio grave para el servicio y hay 

obligación de suministrarlos.  

 

12. Según la ley de la Función de Estadística Pública, las infracciones leves, 

graves y muy graves prescriben respectivamente a/los:  

a) Tres meses, un año, dos años.  



 

 

Módulo 1: Sistema Estadístico  46 

 

 

 

 

b) Año, tres años, cinco años.  

c) Año, dos años, tres años.  

d) Tres meses, seis meses, un año.  

 

13. En relación con la Ley Estadística Europea (Reglamento CE 223/2009) 

del Parlamento Europeo y del Consejo ¿Qué afirmación no está 

contemplada en dicho Reglamento o no es correcta?  

a) Los Estados miembros garantizarán que los procedimientos de selección y 

nombramiento de los presidentes de los INE y, en su caso, de los responsables 

de estadística de las demás autoridades nacionales, sean transparentes y se 

basen exclusivamente en criterios profesionales.  

b) Los presidentes de los INE actuarán de forma independiente al llevar a cabo sus 

funciones estadísticas, sin solicitar ni aceptar instrucciones de ningún gobierno, 

institución, órgano u organismo.  

c) Para reducir la carga de los informantes, los INE, tendrán derecho a acceder a 

todos los registros administrativos sin demora y gratuitamente, a hacer uso de 

ellos y a integrarlos en las estadísticas en la medida necesaria para el desarrollo, 

elaboración y difusión de las estadísticas que se determinan en el Programa 

Estadístico Europeo.  

d) El Sistema Estadístico Europeo (SEE) es la asociación entre la autoridad 

estadística comunitaria, que es Eurostat, los institutos nacionales de estadística 

(INE), y el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC).  

 

14.  "Los recursos se utilizan eficientemente", ¿en qué principio del Código 

de Buenas Practicas se incluye? 

a) Adecuación de los recursos.  

b) Carga no excesiva para los encuestados.  

c) Pertinencia.  

d) Rentabilidad. 

 

15. ¿Qué afirmación NO es correcta respecto de las estadísticas para fines 

Estatales? 

a) Estadísticas para fines estatales son todas aquellas que el Estado acuerde, sin 

más límite que el formal de incluirlas en el Plan Estadístico Nacional o aprobarlas, 

con tal condición, en un Real Decreto.  
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b) En la realización de estadísticas para fines estatales se aplicará un mismo sistema 

normalizado de conceptos, definiciones, unidades estadísticas, clasificaciones, 

nomenclaturas y códigos que hagan factible la comparabilidad, la integración y el 

análisis de los datos con las estadísticas que lleven a cabo las Comunidades 

Autónomas.  

c) La Constitución no divide la competencia en materia estadística, según hace en 

otros supuestos, distinguiendo entre aspectos básicos y desarrollo, o legislación 

y ejecución, sino que reconoce al Estado competencias plenarias para regular y 

ejecutar estadísticas, siempre que sean para fines estatales.  

d) Las competencias de las Comunidades Autónomas sobre estadísticas no serán 

obstáculo para la realización por la Administración del Estado de estadísticas 

relativas a cualquier ámbito demográfico, económico o geográfico, cuando sean 

consideradas para fines estatales. 

 

16. ¿Qué afirmación es correcta respecto de la Oficina del Censo Electoral 

(OCE)?  

a) En el proceso de elaboración del Censo Electoral, la OCE puede dirigir 

instrucciones a los Ayuntamientos, Consulados y a los responsables del Registro 

Civil.  

b) La OCE está encargada de la formación del censo electoral y del padrón continuo.  

c) El Director de la OCE es nombrado por el Gobierno a propuesta de la Junta 

Electoral Central.  

d) La OCE realiza el sorteo de candidatos a jurado y resuelve sobre las excusas que 

presenten los seleccionados. 

 

17. ¿Qué afirmación es correcta respecto del secreto estadístico?  

a) El secreto estadístico afecta solo al personal dependiente del INE.  

b) El deber de guardar el secreto estadístico se mantendrá hasta pasados 5 años 

desde que las personas obligadas a ello concluyan su vinculación con los servicios 

estadísticos.  

c) No están obligadas a preservar el secreto estadístico las personas jurídicas que 

participen circunstancialmente en alguna fase del proceso estadístico en virtud 

de contrato o convenio.  

d) No están amparados por el secreto estadístico los directorios de empresas que 

contengan simplemente la denominación, emplazamiento y actividad. 
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18. El Presidente del INE ostenta la dirección de la Oficina del Censo 

Electoral. Dicha competencia está contemplada en:  

a) La Ley Orgánica del Régimen Electoral General.  

b) La Ley de la Función Estadística Pública.  

c) En el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto del INE.  

d) En ninguna de las anteriores. 

 

19. Son órganos superiores del INE:  

a) El presidente del INE y el Consejo de Dirección del INE.  

b) El presidente del INE y los Directores Generales del INE.  

c) El presidente del INE y el Consejo Superior de Estadística.  

d) La Ministra de Economía y Empresa y el Presidente del INE. 

 

20. En relación con el Padrón Municipal de Habitantes, ¿cuál de las siguientes 

afirmaciones NO es correcta?:  

a) El Padrón Municipal de Habitantes es un registro administrativo donde figuran los 

vecinos de un municipio.  

b) Su formación, mantenimiento y custodia corresponde a los respectivos 

ayuntamientos.  

c) Su formación mantenimiento y custodia corresponde a las correspondientes 

Comunidades Autónomas.  

d) Los datos de variaciones mensuales deben ser remitidos al INE. 

 

21. Señale la afirmación incorrecta:  

a) El Reglamento (CE) 223/2009 relativo a la estadística europea establece el marco 

jurídico para desarrollar, elaborar y difundir estadísticas europeas.  

b) Actualmente está en vigor el Programa Estadístico Europeo 2013-2017, que ha 

sido extendido hasta 2020.  

c) Conforme al Reglamento (CE) 223/2009 relativo a la estadística europea, los INE 

actuarán como interlocutor único ante Eurostat sobre las cuestiones estadísticas.  

d) El Sistema Estadístico Europeo (SEE) es la asociación entre la autoridad 

estadística comunitaria (Eurostat), los institutos nacionales de estadística (INE) 

y los organismos de estadística de las Comunidades Autónomas. 
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22. La clasificación de las sanciones en materia estadística en muy graves, 

graves o leves se realiza en:  

a) Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

b) Ley de la Función Estadística Pública.  

c) Plan Estadístico Nacional.  

d) Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y ley sobre el Impuesto 

de Sociedades. 

 

23. En relación con los principios del Código de Buenas Prácticas de las 

Estadísticas Europeas:  

a) Conforme al principio de relación coste/eficacia, solamente se han de usar fuentes 

de datos que no supongan un coste económico.  

b) El principio de relevancia establece que las estadísticas europeas han de 

satisfacer las necesidades de los usuarios.  

c) Según el principio de oportunidad y puntualidad, todas las estadísticas han de 

difundirse como mucho un año después de su recogida.  

d) El principio de procedimientos estadísticos adecuados se aplica solamente en la 

fase de recogida. 

 

24. Según la Ley de la Función Estadística Pública, ¿Quién NO está obligado 

a facilitar datos estadísticos?:  

a) Las personas extranjeras residentes en España.  

b) Las personas jurídicas con actividad en España.  

c) Las entidades públicas de la Administración del Estado.  

d) Los organismos públicos que manejen datos relativos a la defensa nacional. 
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Soluciones a las cuestiones: 

1. A 

2. A 

3. C 

4. C 

5. C 

6. C 

7. D 

8. A 

9. D 

10. A 

11. D 

12. C 

13. D 

14. D 

15. B 

16. A 

17. D 

18. C 

19. A 

20. C 

21. D 

22. B 

23. B 

24. D 

 

Preguntas planteadas en el segundo ejercicio. 

 

Ejercicio 1: 

a) Enumere y describa las unidades y órganos consultivos y colegiados del Sistema 

Estadístico Estatal.  

b) ¿Cuáles son los fines del Código de Buenas Prácticas de las estadísticas Europeas 

(CBP)?  

c) Enumere los principios del CBP que conozca y haga una escueta descripción de 

los mismos. 

 

Ejercicio 2: 

a) Enumere la clasificación de las infracciones y sus correspondientes sanciones, así 

como el plazo de prescripción de ambas (infracciones y sanciones), de acuerdo 

con la ley 12/1989 de la Función de Estadística Pública.  

b) Respecto del secreto estadístico, describa el objeto, datos protegidos y no 

protegidos y repercusión de dicho secreto en el personal estadístico. 

 

Ejercicio 3: 

a) De acuerdo con la Ley de la Función Estadística Pública, describa las relaciones y 

mecanismos concretos de coordinación del INE con los servicios estadísticos de 

los Ministerios y de los servicios estadísticos del Estado con las Comunidades 

Autónomas.  

b) Enumere los principios estadísticos que según el Reglamento (CE) 223/2009 rigen 

el desarrollo, elaboración y difusión de las estadísticas europeas. 
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Ejercicio 4: 

a) De acuerdo con la Ley de la Función Estadística Pública, ¿qué es el Plan Estadístico 

Nacional? Especifique su vigencia y su contenido mínimo.  

b) Explique en qué consisten los siguientes principios del Código de Buenas Prácticas 

de las Estadísticas Europeas:  

- Adecuación de los recursos.  

- Carga no excesiva para los encuestados.  

- Coherencia y comparabilidad.  

- Oportunidad y puntualidad. 

 


